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“En el caso del DIPr, la nacionalidad de las sociedades ha sido punto de contacto o conexión para la 
determinación de la ley aplicable.” 
 
Veamos el a. 25 del CCDF: 
 
De las personas morales 
 

Artículo 25. Son personas morales: 
I.- La Nación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; 
II. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; 
III. Las sociedades civiles o mercantiles; 
IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la fracción XVI del artículo 
123 de la Constitución Federal; [A. 123, f. XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 
para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etc.] 
V. Las sociedades cooperativas y mutualistas; 
VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, científicos, artísticos, 
de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley. 
VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los términos del artículo 2736. 

 
 
“En todos los casos se trata de la reunión de dos o más personas para llevar a cabo un objetivo común, lícito y 
posible, y del pacto, acuerdo o contrato que las une surgen derechos y obligaciones de los miembros, una 
estructura interna, así como los órganos que las representan. La capacidad y el ejercicio de los derechos 
necesarios para realizar su objetivo representan su personalidad jurídica.” (LPC, 63) 
 
Son dos los criterios para determinar la “existencia” de la nacionalidad de una persona moral: 1.- Registro (criterio 
formal); y 2.- Domicilio legal (real). 
 
Abundando sobre el tema, es importante señalar que el a. 2º de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
(LGSM, DOF, 4/ags/1934) establece que “Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro Público de 
Comercio, tienen personalidad jurídica distinta de la de los socios” y la Ley de Nacionalidad por su parte, señala 
que “son personas morales de nacionalidad mexicana las que se constituyan conforme a las leyes mexicanas y 
tengan en el territorio nacional su domicilio legal.” 
 
Sociedad Mercantil : Aquella que se constituye conforme a la LGSM (ante notario y con los requisitos de ley en 
su acta constitutiva), “se considerará que ha cumplido el requisito formal para adquirir la nacionalidad mexicana. 
Además, si dicha sociedad establece su domicilio legal en la República, cumplirá, de acuerdo con el art. 8º de la 
LN, con el requisito real y, por lo tanto, se estimará de nacionalidad mexicana.” No se toma en cuenta la 
nacionalidad de los socios. 
 
Actividad Individual : 1.- ¿Qué crítica hace Eduardo Trigueros al término “nacionalidad” usado para las personas 
morales? 2.- De acuerdo a LPC, la Ley de Nacionalidad mexicana, ¿da lugar a que una sociedad con 
nacionalidad mexicana pueda ser, en realidad, una sociedad extranjera? 
 
Cabe señalar que conforme a la Ley de Inversiones Extranjeras (LIE), lo que se toma en cuenta es el capital 
social, para determinar qué tipo de sociedad puede participar o no en algún sector de la economía. Conforme a la 
LIE son tres los criterios: 1.- Actividades reservadas exclusivamente al Estado; 2.- Actividades reservadas sólo a 
mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros y 3.- Actividades de participación 
limitada de la inversión extranjera (según diferentes porcentajes). 
 
Actividad Individual : Conforme a LPC, ¿qué nacionalidad tienen las aeronaves y embarcaciones? 


